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Revisión 01: 

20/10/2014 

Aprobada por J.E. 

Simplificación y rediseño procedimiento Selección y admisión de estudiantes 
(Antiguo PR/CL/1/002) 

Revisión 02: 

(02/12/15) 

Aprobada por C.C. 

En el Máster Universitario en Ingeniería Informática (10AN) se eliminan los 
estándares de los indicadores IND-PR/CL/007-06 “Nota de Corte de la 
Titulación” y IND-PR/CL/007-07 “Nota media de acceso a la Titulación”. 
 

Revisión 03: 

(10/05/2018) 

Aprobada por C.C. 

Actualización de normativa. 
Revisión de estándares de indicadores y establecer los de las titulaciones 
nuevas. 

 
 
Objeto: El objeto del presente procedimiento es definir el proceso de Selección y 

Admisión de alumnos que vayan a desarrollar sus estudios en cualquiera de las 
titulaciones impartidas en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
Informáticos de acuerdo con las posibles vías de acceso para cursar estudios 
en la UPM. 

Propietario: 
Vicerrector de Alumnos 

Responsable del 
Centro 

Subdirector de Ordenación Académica: Jefe de Estudios Y Subdirectores 

responsables de titulaciones  

Documentos de 
referencia: 

• Normativa de Evaluación de Aprendizaje en la Titulaciones de Grado y 

Máster Universitario con Planes de Estudio adaptados al R.D, 1393/2007 

(Aprobada por Consejo de Gobierno en su sesión de 23 de octubre de 

2014) 

• Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos 

• Normativa de acceso y matriculación  

Registros/ 
Evidencias: 

ANX-PR/CL/007-01 Preinscripción 

ANX-PR/CL/007-02 Solicitudes de reconocimiento de créditos 

ANX-PR/CL/007-03 Solicitudes de admisión 

 Responsable de 
elaboración  

Responsable 
de revisión   

Responsable de 
aprobación  

Nombre: Nuria Martín Piris Alberto Garrido Colmenero Miguel Ángel Gómez 
Tierno 

Puesto: 
Adjunta al Vicerrector 
para Alumnos, Practicas 
Externas y Empleabilidad 

Vicerrector de Calidad y 
Eficiencia 

Vicerrector de Alumnos y 
Extensión Universitaria 

Firma:    

Fecha: 6 de febrero de 2017 6 de febrero de 2017 6 de febrero de 2017 

http://www.upm.es/Estudiantes/NormativaLegislacion/NormasEspecificas/Grado
http://www.upm.es/Estudiantes/NormativaLegislacion/NormasEspecificas/Grado
http://www.upm.es/Estudiantes/NormativaLegislacion/NormasEspecificas/Grado
http://www.upm.es/Estudiantes/NormativaLegislacion/NormasEspecificas/Grado
http://www.upm.es/sfs/Rectorado/Vicerrectorado%20de%20Alumnos/Convalidaciones/normativa_recono_trans_creditos_20130131.pdf
http://www.upm.es/UPM/NormativaLegislacion/ActuacionesRegulaciones/Grado
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ANX-PR/CL/007-04 Pruebas específicas 

ANX-PR/CL/007-05 Resolución de Reconocimiento de Créditos 

ANX-PR/CL/007-06 Prueba de idiomas 

ANX-PR/CL/007-07 Lista de admitidos 

ANX-PR/CL/007-08 Alegaciones presentadas 

 

Indicadores: A PROPORCIONAR POR EL VICERRECTORADO DE ALUMNOS 

Definición: Nº de plazas ofertadas 

IND-PR/CL/007-01 Estándar Periodicidad Responsable 

GII (10II)--- 280 Anual Responsable del título en 
el Centro 

GMI (10MI)-- 50 

DGII+ADE (10ID) -- 25 

MUIA (10AJ)-- 45 

MUII (10AN)-- 60 

MUIS-EMSE (10AM)-- 30 

MUSS (10AK)—40 

MDS (10AP) -- 30 

MHC (10AQ) – 30 

 

 

Definición: Nº de solicitudes 

IND-PR/CL/007-02 Estándar Periodicidad Responsable 

GII (10II)--- 2200 Anual Responsable del título en 
el Centro 

GMI (10MI)—700 
 

DGII+ADE (10ID) -- 575 

MUIA (10AJ)-- 200 

MUII (10AN)-- 100 

MUIS-EMSE (10AM)-- 75 

MUSS (10AK)—75 

MDS (10AP) – 70 

MHC (10AQ) – 30 
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PDIA (10E1) - 45 

PDSSC (10E2) -  

Definición: Nº de solicitudes en primera opción 

IND-PR/CL/007-03 Estándar Periodicidad Responsable 

GII (10II)--- 300 Anual Responsable del título en 
el Centro 

GMI (10MI)—60 

DGII+ADE (10ID) --60 

MUIA (10AJ)-- 67 

MUII (10AN)-- 60 

MUIS-EMSE (10AM)-- 34 

MUSS (10AK)—30 

MDS (10AP) -- 45 

MHC (10AQ) -- 20 

PDIA (10E1) - 30 

PDSSC (10E2) -  

Definición: Nº de admitidos 

IND-PR/CL/007-04 Estándar Periodicidad Responsable 

GII (10II)--- 330 Anual Responsable del título en 
el Centro 

GMI (10MI)—65 

DGII+ADE (10ID) --30 

MUIA (10AJ)-- 63 

MUII (10AN)-- 45 

MUIS-EMSE (10AM)-- 28 

MUSS (10AK)-- 40 

MDS (10AP) – 40 

MHC (10AQ) -- 18 

PDIA (10E1) - 14 

PDSSC (10E2) -  

Definición: Nº de alumnos que inician estudios  
IND-PR/CL/007-05 Estándar Periodicidad Responsable 

GII (10II)--- 280 Anual Responsable del título en 
el Centro 

GMI (10MI)-- 50 
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DGII+ADE (10ID) --30 

MUIA (10AJ)-- 50 

MUII (10AN)-- 15 

MUIS-EMSE (10AM)-- 15 

MUSS (10AK)-- 15 

MDS (10AP) –28 

MHC (10AQ) -- 15 

PDIA (10E1) - 11 

PDSSC (10E2) -  

Definición: Nota de Corte de la Titulación 

IND-PR/CL/007-06 Estándar Periodicidad Responsable 

GII (10II)--- 8,5 Anual Responsable del título en 
el Centro 

GMI (10MI)—11 

DGII+ADE (10ID) --11 

Definición: Nota media de acceso a la Titulación  
IND-PR/CL/007-07 Estándar Periodicidad Responsable 

GII (10II)--- 9,5 Anual Responsable del título en 
el Centro 

GMI (10MI)—10,80 

DGII+ADE (10ID) -- 11 
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PR. Selección y admisión PR/CL/007

SalidasCentroVR Alumnos 
UPM

Alumnos (máster 
anexo II)

Alumnos (máster 
habilitante)

Alumnos 
procedente otro 
título de grado

Alumnos estudios 
univ. extranjeros

Alumnos Preu, 
FP, PAU, Tit. 

Univ.
Entradas

1a. Preinscripción

Preinscripción

1.3ba. 
¿Conoce 
idioma?

1.4ba. 
Prueba de 

idioma

NO

SI

1.4bb. 
Prueba 

específica

2. Lista de 
admitidos

1.5bb. 
¿Superan 
prueba?

1d. Preinscripción

SI

SI

Solicitud de 
admisión

ANX-PR/CL/007-
06 

Prueba de idioma

ANX-PR/CL/007-
07 

Lista admitidos

ANX-PR/CL/007-
04 

Pruebas 
específicas

ANX-PR/CL/007-
05 

Resolución de 
Reconocimiento 

de Créditos

1

1b. Solicitud reconocimiento créditos

1.1b. Res. 
Reconocimiento a 
menos 30 créditos

1.2b. Solicitud de admisión

1.3bb. 
¿Exceso de 
solicitudes?

SI

NO

Fin

NO

1.5ba. 
¿Superan 
prueba?

SI

Fin

NO

1c. Preinscripción

1.1c. ¿Cumple 
requisitos?

1.2c. 
¿Necesaria 

prueba 
específica?

SI

Fin

NO

NO

1.4c. 
¿Superan 
prueba?

SI

SI

NO

Fin

NO

1.1d. ¿Cumple 
requisitos?

Fin

Requisitos 
previos para el 

acceso a 
máster

1.3c. Prueba 
específica

ANX-PR/CL/007-
01 

Preinscripción

ANX-PR/CL/007-
02 

Solicitud de 
reconocimiento 

de créditos

ANX-PR/CL/007-
03 

Solicitud de 
admisión
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PR. Selección y admisión PR/CL/007

SalidasAlumnos (máster 
anexo II)

Alumnos (máster 
habilitante)

Alumnos 
procedente otro 
título de grado

CentroVR Alumnos UPM
Alumnos 

estudios univ. 
extranjeros

Alumnos Preu, 
FP, PAU, Tit. 

Univ.
Entradas

3. Publicación lista de admitidos 
provisional

PR/CL/008
Matrícula

1

5. Publicación lista de admitidos 
definitiva

4.2. Alegaciones4.1. Alegaciones

ANX-PR/CL/007-
08 

Alegaciones 
presentadas

 


